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PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Misericordia. - : "
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. -
» El pago de la suscripción adelantado. = 
a- se remitirá franqueada al Regente de dicha imprenta.

30 pesetas al año # Extranjero, 45»

Üf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS cénts. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-
Sí Números sueltos, 25 céntimo* de pe- 
■eta cadauno.n’-r r.iTmi. ..................................  ■

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
e s t e PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

vernte^íaR^B Alrica sMJctosíá^HeuR^ C«narias f inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rccl-
colalXl¡go%S1"n,?ruu’1'1^^ en?Sño s^snfc í han" ste Bo l e t ín  Of iu a l , d; . _Jnih que áe fíje un ejemplar en 

•-as disposicionés del G • depusiese otra ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
desde cuatro sc ? :“gLosnSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon-
Provincia. (Ley de 8de Náv/,llri¿ los pueblos de 1 mi18' y 1 sabílidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- -=r—— _------3 _ Nov*‘!mbre de 1SS7) 1 ,s UB la misma y dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veníl-

__  i Carse al final de cada semestre.

---- ~?-A_r TE OFICIAL 
êsioemc is del  consej o de minist r os

Matead ladina Doña Vio™ Su

vedad en importante tsah'ldCOnt,UÚan sm "o- 

"asd^^^anlasdemAsperso-

-------------- -—C<-aceta 12 Febrero 1910.)

.-^SECCIONjPRiMg^ 
pr esidenc ia del  consej o dÍminist r oT
Fn -z REALES DECRETOS 

en D^Manuel8 rH.^R1Spn?ias clue concu- 
Cortes, Uel Gdroía Prieto, Diputado á

M™¡atro hde Eslado-
Novecientos diez A fn» dOT^?brero de rail 
Consei" de Ministros^^^^^dento del 

rreEn1w <l'-o ooncu-

Dado en Pa?a™ o'á n6ue™nri ‘ r L® 'a óuerra- 
^ove=iontos diez.febrero de mil 
Densejo de Ministros, José Canalejas. " dS1

(Gaceta 10 Febrero 1910).

SECCIÓN SEGUNDA 
irá™ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARABOZA

Sanidad,
Cumpliendo lo provenido en el Reglamento 

do 3 de Julio de 190!, se hace público en esto 
periódico oficial hallarse enfermo de viruela el 
ganado lanar, sito en término municipal de To- 
rralba de Ribota, de la propiedad de D. Ignacio 
Garchitorena, vecino de Aniñón.

Zaragoza 12 de Febrero de 1910.—El Gober
nador, Joaquín M.B Gastón.

^ SECCION TERCERA ...
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR AHMI^ISTIIACIOX MIS DK MO BE 1010

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL
Repaso de tejados. Peaetas.

Por jornales de albañiles y peones.... 202‘40 
A D. Bernardino Gracia, por 12 quin

tales métricos de yeso usual........... 12
A D. Andrés Casasús, por colocación 

de cristales en los lucernarios, repa
sar y empastar los demás y dos tu- _ 
bos de hierro galvanizado................. 50-50

Suma..................... 264'90
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INSTITUTO PROVINCIAL
Colocación del alero del patio interior. 

Por jornales do albañiles y peones.... 270‘75
A D. Bernardino Gracia, por ¿0 quin

tales métricos de yeso usual..........  20
A los Sres. Almoría y Gabás, por 1.200 

tejas curvas......................................... 90
A D. José Gracia, por 2.1 docenas liato

nes y 6 capazos grandes reforzados. 41'25

Suma..................... 422
HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones.... 190‘90
A D. Bernardino Gracia, por 30 quin- 

tales_métricos de yeso usual..........  30

Suma.................... 220'90

HOSPICIO PROVINCIAL 

Reparaciones.
A D. Bernardino Gracia, por 10 quin

tales métricos de yeso usual..........  10

Suma................... 10
PLAZA DE TOROS 

Reparaciones.
A D. Bernardino Gracia, por 10 quin

tales métricos de yeso usual......... ..... 10

Suma..................... 10
MANICOMIO PROVINCIAL 

Lavadero.
Por jornales de albañiles y peones.... 323‘92

Suma..................... 323^2

Sucios. 
Por jornales de albañiles y peones.... 99‘76
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual..........  20

Suma.................... 119‘76
Y se publica en este periódico oficial en cum

plimiento y á los efectos del art. 125 de la vi
gente ley Provincial.

Zaragoza 12 de Febrero de 1910.—El Vicepre
sidente, E. Pascasio Lizarbe. — El Secretario, 
José Vidal.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

EDICTO
Con fecha 5 del actual me he posesionado 

del cargo de Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, por el que he sido nombrado por Real 
decreto de 25 del mes de Enero último.

Lo que hago saber en este periódico oficial 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Zaragoza 7 de Febrero de 1910.—Angel Vela 
Hidalgo.

Tesorería áe Hasienía de la pruvincia de Zaragoza.
Patentes para señores Mé licos y ordinario.

Por circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia núm. 2G, corres pendiente al día 31 
de Enero último, y en cumplimiento de precep. 
tos reglamentarios y orden telegráfica de la 
Dirección general del Tesoro público, la recau
dación voluntaria del primer trimestre del co
rriente año se encomienda á todos los Ayunta
mientos de la provincia.

. En la imposibilidad de remitir un cuaderno 
de patentes que no existen para cada Ayunta
miento de los 306 de que se compone la provin
cia, esta Tesorería ha facilitado el número de 
patentes necesarias á cada Ayuntamiento de 
las cabezas de partido judicial, á fin de que tan
to los señores Médicos como individuos que 
ejerzan industrias sujetas á tributar por paten
tes, se provean de dichos documentos de los Re
caudadores que verifiquen la cobranza en las 
capitales de partido, ó sea en Ateca, Belchite, 
Borja, Calatayud, Caspe, Daroca, Egea, La Al- 
munia, Pina, Sos, Tarazona y Zaragoza, duran
te todo el mes de Febrero, y en otro caso que
darán sujetos á las responsabilidades que pue
de exigirles la Inspección de Hacienda.

Zaragoza 10 de Febrero de 1910.—El Teso
rero, Toribio de la Serna.

SE0C1UN QUINTA
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza»
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Comisión de Gobernación.
Pliego de condiciones para contratar en concurso pú

blico el suministro de trescientas docenas de esco- 
; bas de brezo grandes, con destino á la limpieza 
I pública de la ciudad.

1? Se abre público concurso para el expre- 
' sado servicio por el tipo en baja de seis pesetas 
¡ cada docena de escobas.
! 2? Las escobas serán de igual clase y forma 
' que la que como modelo puede verse en el al

macén del Excmo. Ayuntamiento, sito en la ca
lle de los Graneros, desechándose las que no 
reúnan dichas condiciones.

3 .a Las proposiciones se dirigirán, en pliego 
cerrado, al Sr. Presidente de la Comisión de 
Gobernación del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, hasta las trece del día ocho de Marzo 
próximo, debiendo remitirse anuncios por el 
Sr. Alcalde á los pueblos de las provincias de 
Alava y Burgos, donde se sepa que se dedican 
á la construcción de escobas como las de que 
se trata, á fin de facilitar la concurrencia de H- 
citadores.

4 .a La entrega de las escobas se hará cada 
mes, por dozavas partes, el día en que con diez 

■ de antelación se le pidan al rematante.
5 .a Si éste no hiciera la entrega de las esco

bas en el aía que se le encargue, perderá el de
pósito que garantice el contrato y el Ayunta
miento podrá adquirirlas de donde le conven
gan, sin sujeción á precio, á costa del adjudicata

I
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I 
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rio del citado suministro, y estará además facul- , 
tado para rescindir el contrato si así conviniera ; 
á los intereses municipales.

6 ? Este se hace á riesgo y ventura, sin que 
por ningún concepto pueda el rematante pedir 
indemnización por los perjuicios que el servi
cio lo irrogue.

7 .a El pago do la suma en que se adjudique 
el suministro de escobas se hará por mensuali
dades vencidas, á la en que el adjudicatario 
haya entregado la dozava parto de aquéllas.

8 .a Todas las cuestiones que pudieran sus
citarse por razón de esto contrato, se someterán 
á los Tribunales que sean competentes del do
micilio de la Corporación.

9 ."' Los anuncios y gastos de toda clase que 
ocasione el concurso y formalización del con- 1 
trato, serán de cuenta del rematante.

10 .a En la primera sesión que celebre la Co- , 
misión de Gobernación del Ayuntamiento, pro- ¡ 
cederá á la apertura de pliegos, proponiendo al 
Municipio la adjudicación del servicio á favor 
del concursante que mejor ofrezca llevar las 
condiciones del contrato.

11 .a A cada proposición, que habrá do ajus- ; 
tarse al modelo que más abajo se inserta, acom
pañará el concursante su cédula de vecindad i 
corriente, debiendo haber consignado en la De
positaría municipal de Zaragoza la cantidad de 1 
noventa pesetas que se exige para tomar parte i 
en el concurso.

12 .a Todas las cuestiones que pudieran sus- ! 
citarse por razón del contrato, se resolverán ad
ministrativamente.

Zaragoza 10 de Febrero de 1910.—Cristino J. 
Muñoz.

Modelo de proposición.
D... , vecino de....., habitante calle ..., nú

mero .... . según cédula personal que acompaña, . 
se compromete á tomar á su cargo el suminis
tro de trescientas docenas de escobas de brezo 
grandes, por el precio de.... pesetas......cénti- í 
mos (en letra) cada docena y con sujeción á las 
condiciones, bajo las cuales se celebra este con
curso, que han estado de manifiesto y de las que ' 
se ha enterado el que suscribe.

(Fecha) (Firma)

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelenti- 1 
simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du- I 
rante el mes Septiembre de de 1909.

Sesión del día l.°
Aprobada el acta de la celebrada el 21 de ' 

Septiembre anterior, se acordó:
Pasar á informe de la Comisión de Goberna

ción un oficio de la Junta local de primera en- I 
señanza proponiendo se adquieran bancos y I 
mesas con destino á las escuelas del Castillo. ;

Quedar enterado de dos oficios de la Admi- ' 
nistración de Hacienda comunicando los fallos ; 
de la Junta administrativa en las denuncias con
tra los Sres. Béseos hermanos y Sociedad 
'Unión Alcoholera Española».

Quedarlo igualmente de haber sido prorroga- ; 
do hasta el día 10, el período voluntario de re
exudación de cédulas.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes corriente.

Expresar al Comité de la Exposición el más 
profundo agradecimiento do la Corporación, 
por la donación del edificio llamado Gran Casi
no, etc., y 160.000 pesetas.

Conceder un mes de licencia á D, Isidro Vi- 
llaoampa.

Quedar enterado de un oficio del Excmo. se
ñor Arzobispo, participando el día que se cele
brará en la primera capilla del Pilar una misa 
rezada y bendecirá los escapularios destinados á 
los soldados de Melilla.

Aceptar la partitura del pasodoble «El Rif-~ 
español ó el 29 de Septiembre», que su autor 
D. Manuel Peiro dedica al Ayuntamiento.

Recurrir en alzada contra la providenciado 
la Administración de Hacienda, que declaró 
exento de la cuota de consumos del extrarradio 
á D. Isidro Puig.

Dejar sobre la mesa por tres sesiones un dic
tamen de la Comisión de Hacienda, relacionado 
con la rebaja del encabezamiento hecho con los 
vendedores de cerveza; y otro dictamen de la 
misma Comisión referente á la inspección de va
querías y pago del arbitrio por terneros.

Declarar día de fiesta en Zaragoza el 4 de 
Agosto.

Denegar la petición de cantidad para premios 
formulada por la «Sociedad Velocipédica Zara
gozana» y «Tiro Nacional.»

Desestimar la instancia de Manuel Royo soli
citando se le nombre portero del Hospital de 
epidemiados.

Denegar la concesión de un donativo que so
licita la Comisión provincial de la Cruz Roja de 
Valencia.

Consignar en el presupuesto de 1910, y con 
destino á premios de los niños que asisten á las 
escuelas municipales, la cantidad de 2000 pe
setas.

Conceder á D. Angel Millán la leña existente 
en una parte del Soto de San Antonio, segrega
da por el río Gállego.

Autorizar á la Comisión de Fomento par- 
proceder á la venta del estiércol que hay en la 
paridera del Vedado de Peñaflor, y del estiércol 
procedente del barrido de las calles.

Autorizar el funcionamiento de varios apara
tos de vapor instalados en la fábrica de la 
«Unión Alcoholera».

Aprobar lo propuesto por la Comisión de Fo
mento sobre enajenación de aprovechamientos 
forestales.

Dejar sobre la mesa un dictamen sobre em
plazamiento del kiosco de la música de la Ex
posición.

Autorizar la venta, por montones, del estiér
col de la paridera del Vedado de Peñaflor.

Señalar plazo hasta las doce de la noche del 
siguiente día para que el representante de la 
compañía Alegría ingrese las 2.000 pesetas, en 
que le fué cedido un terreno para Circo en los 
solares de Santa Engracia.

Conceder la medalla de oro de la Ciudad al 
General Marina, Jefe del Ejército de operacio-
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nes do Melilla, y á los Jefes, Oficiales, clases y 
soldados del mismo.

Formuláronse varios ruegos, y explanadas 
algunas mociones, se levantó la sesión.

Sesión extrnor^Ánaria del día 4.
Se trató ampliamente del proyectado viaje 

de la Comisión que ha de entregar en Melilla 
el donativo hecho á los soldados por la Región 
Aragonesa, acordándose que el Alcalde y Con
cejales que le acompañen, lleven la represen
tación oficial del Ayuntamiento, y que con^ la 
Comisión vayan el Oficial de Secretaría señor 
Bartos y el Secretario particular del Alcalde; 
con lo que se levantó la sesión.

Sesión d4 día 8.
Aprobada una aclaración respecto al acuerdo 

de otorgar el uso de la medalla de la Ciudad á 
los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa 
del Ejército de Melilla, fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores, y notificados los acuerdos de la últi
ma, se resolvió:

Dirigir telegramas de reconocimiento á la 
Junta del Centro Aragonés de Madrid y al 
Ayuntamiento de Málaga por los recibimientos 
y agasajos dispensados á la Comisión que mar
chó á Melilla. .

Pagar con cargo á imprevistos el importe de 
las localidades recibidas para un festival á be
neficio de las familias de los soldados aragone
ses muertos y heridos en la campaña de Melilla.

Conceder un objeto de arte para premio del 
festival ciclista que organiza el «Pedal Ara
gonés».

Pasar á informe de la Comisión un oficio de 
la Federación Taquigráfica Española, solicitan
do un premio para el certamen que proyecta.

Dar las gracias á D. José Gadeo por los ofre
cimientos que hace al participar toma de pose
sión del cargo de Presidente de la Audiencia 
provincial.

Quedar enterado de un oficio de D. Joaquín 
Blasco haciendo renuncia del cargo de Con
cejal.

Asistir en la forma acostumbrada á la proce
sión del Rosario.

Quedar enterado de un oficio de la Junta lo
cal de 1.® enseñanza dando las gracias por ha
ber sido atendidas sus peticiones.

Adjudicar definitivamente el aprovechamien
to de los pastos del «Vedado de Peñaflor».

Quedar enterado de las gestiones hechas por 
la Comisión de Fomento con la Cámara de la 
propiedad Urbana, para llegar á un acuerdo en 
la reforma del Reglamento del alcantarillado.

Pasar al Alcalde y Comisión de Gobernación 
una instancia del Orfeón Zaragozano solicitan
do la cesión del Gran Casino de la Exposición 
para celebrar un festival el día 17.

Pasar á informo de la Comisión de Goberna
ción una instancia de Pablo Navarro y José 
Pinilla solicitando la permuta de sus respecti
vos destinos en los Cuerpos de Policía Urbana 
y Consumos.

Denegar la instancia de D. Félix Aragüés so

licitando se le conceda un terreno en Alf° ‘
Desestimar la solicitud de D. Pedro R'11Z

ferente á un depósito de frutas. p0.
Recurrir en alzada contra el fallo de w 

legación de Hacienda exigiendo contribuc 
por el edificio Matadero. p,i6i

: Ceder por un precio reducido á D. < 
' López un trozo de terreno que existe fren 

la casa número 7 de la calle de Cádiz.
Permitir la venta de besugo fresco desde 

de Octubre á 30 de Abril, quedando, respee 
la venta de atún, subsistente el acuerdo do 
de Junio último. . ia

Conceder el uso de Ja medalla de plata d , 
ciudad al Médico de la Beneficencia g
D. Joaquín de la Riva, y de cobre al
D. Fidel Gascón, enfermeros Enrique Urch^D 
Benito Ferrer y Joaquín Cardenal; Herma 
de la Caridad, Hermenegilda Lazaga y l. 
Minguella, ó individuos de la Hermandad d 
Sopa que prestaron servicios asistiendo a I 
tíñeos en el Hospital civil. < g.

¡ Dirigir oficios á la Junta provincial do ' (!¡) 
trucción pública para aumentar el sueldo^ 
1.000 y 500 pesetas respectivamente á las M- 
tras de las escuelas de Santa Marta y cali0 | 
las Armas. .

i , Acceder á lo que pide el empresario del ¿
1 tro Principal sobre sustitución de la orQU6 

por un sexteto durante quince días. ,¡o 
Denegar la instancia del mismo empi’0" ' 

solicitando se le exima del pago de arbitrio 
uso de una decoración en el Teatro Pigna |¡5.

Aprobar el dictamen presentando Jos Pg|J, 
gos de condiciones que han de regir en I® 
basta para el suministro de víveres con des 
á la Casa Amparo. , je

| Aprobar lo propuesto por la Comisio1' 
Fomento sobre instalación del kiosco de 1® U. 
sica de la Exposición en la plaza de Santo 
gracia. vi

Formuláronse varios ruegos y pregunt® 
se levantó la sesión.

S esión del día 15.
Aprobada el acta de la anterior, se
Quedar enterado de un oficio de D.

Marracó delegando la Alcaldía en el Ten1 
Alcalde D. Pedro Noaílles. , eD

Quedar enterado de la sentencia recaí**11^^ 
el pleito contencioso relacionado con la 
lación de un kiosco emla plaza de la Con5 
ción. , dou

Conceder un mes de licencia al Concej®1 
Julio Juncosa.

Quedar enterado de un telegrama del 
ral Orozco agradeciendo el donativo de 
gón á los soldados de Melilla. ^0'

Quedarlo igualmente de los estados de 0 
dientes presentados por Secretaría.

Aprobar el extracto de los acuerdos ton1 
en el mes de Septiembre último. i idí®

Pasar á la Comisión un oficio de la 
admitiendo la dimisión al Celador de 1 
Urbana Francisco García, y nombrando 
rinamente á José Martínez Herrero.
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I asar á informe de la Comisión do Goberna
ción un escrito de la organizadora del Congre
so universal de la poesía que ha de celebrarse ¡ 
en Valencia, rogando asista una representación 
del Ayuntamiento.

Pasar á la misma Comisión la Real orden | 
creando el servicio especial de reconocimiento 
de cadáveres en Zaragoza.

Quedar enterado de un telegrama del Alcal- 1 
de Sr. Iranzo anunciando el regreso de la Co- . 
misión que fue á Melilla.

Pasar á la Comisión de Gobernación un oñ- ’ 
cío de D. Francisco Chueca participando su I 
nombramiento de Médico del Registro civil v I 
ofreciéndose. ' J ;

Dar las gracias al Coronel Jefe del tercio de ' 
la Guardia civil D. Enrique Rodríguez por sus 
ofrecimientos al participar haberse posesiona
do del mando.

Quedar enterado de un escrito del Círculo 
Aragonés de Barcelona agradeciendo el reci- ! 
^miento y obsequios dispensados á sus socios 
que vinieron a Zaragoza.
bn^i ‘ 188 81 Ayuntamiento de San Se-

Y a.- Smdlcato Iniciativas por las 
ra^za 31 rePresentante deZa-
i goza br. Sancho Arroyo en el cone-resn Ha

4 18 de Go&ién 

bre ASambk)a S0"
Desestimar la instancia de D. Mie-uel Rui^ 

n ,fllen i° S6.'e entreg'-eu bonos poi-1®canSid 
5 Pub! COmo cout‘-atistade obras 
drón do ™ land° SObre formación de pa- 

Fximi Ca,ri;uaJes y caballerías de lujo. P 
Cíp de arbitl'io sobre Casinos al

Desestimar la instancia de los
los fielatos, solicitando gratiaeeión S de 

iNo acceder á lo solicitado por los Sre« brieae™ConQstr:ar^ÍSlamÍento de ™

con ?oT predo'8lnaueUh meU relíl™nado 
a°Hres de la an^ó^' l̂oa

Xe7ráSTBP01’ 'a Co",ÍSÍÓn de Fo" 
deiPüar ‘ todecarruaJespor la calle
r^de°vtoor deau‘tob™Í6^ de 109 S^c^do- 
Arag6n .P ‘«'tibnea -La Azucarera de

^Pye^raX"1^ «’ Plano do alinea- ' 
An'L. • ? 1 calle de San Voto. 

ducoidñ d^eneXoM8,0? Zanjas Para con- 
D -g a eleetnea a los talleres due 
pul^o 6n Mercier construye en el Campo Se- 

deUhX31- Una ProPosici<5n de .no ha lugar 4 
erar.» acerca de la moción del Sr.Sanz

referente á que el Ayuntamiento sohcite el in
dulto de todos los reos sentenciados a muerto.

Conceder un voto unánime de confianza al 
Presidente para que disponga la recepción de 
los comisionados que fueron á Melilla.

Formuláranse varios ruegos y explanadas al
gunas mociones, se levantó la sesión.

Se- ion del. día 22.
Aprobada el acta de la anterior, se acorde le

vantar la sesión en señal de júbilo por haberse 
encargado del Gobierno el 8r. Moret, hijo adop
tivo do Zaragoza. „

Sesión del día 2y. _
Anrobada el acta de lo anterior, y dada cuen

ta un oficio participando el fallecimiento de ex 
Alcalde D. Vicente Fornés, se acordó levantar
la sesión en señal de duelo.

ISMITUTO GEOGHAFÍCO Y ESTADISTICO
Sección de Estadistica de la provincia de Zaragoza.
Movimiento natural de la población en el mes de Diciembre último.

«.ovilla c ía
Población.................................‘"LW 

NUMERO DE HECHOS
ABSOLUTO

N<cimientosí1)... ..........................
Defunciones (2).................................
Matrimonios...................................

POR 1.000 HABITANTES
Natalidad (a)... . .................................
Mortalidad (*)........ ............................
NupLI'‘lldaNÚMERO DE ÑACIDOS 

vivos
Varones.. ..» ........ .
Hembras......................
Legítimos.................. .
Ilegítimos....................
Expósitos....... ...........

To t ^l  .

441.092

1.187
967
227

2'69 
2-19
0'51

625
562

1.156
7

24
17187

MUERTOS go
Legítimos....................................   5
Ilegítimos.............................................. ,
Expósitos.................... ' • • • *......................... —-

To t a l ................................ -
NUMERO DE FALLECIDOS (6)

Varones.................................................. 431
Hembras..............     .105

' Menores de cinco años........................... '''
De cinco y mas años............ . ............................... .
En hospitales y casas de salud................ 
En otros establecimientos benéficos.. ..,

To t a l  .................................
CA USAS DE LAS DEFUNCIONES

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..........................
Tifo exantemático................../‘“í'VFiebres intermitentes y caquexia palúdica..........
Viruela............................................................... nq
Sarampión .., ....................................................  o
Escarlatina........................................................... \
Coqueluche...................................................  4
Difteria y Crup..................................................... R
................................................................ . ..........
Cólera asiático..................................................... *
Cólera nostras.......... : ; ................................. 9
Otras enfermedades epidémicas...........................
Tuberculosis pulmonar....................................... .,
Tuberculosis de las meninges..............................
Otras tuberculosis............................................ .
Sidlis..................................    gi
Cáncer y otros tumores malignos.......................
Meningitis simple....................... • ‘ ‘.'lll* " V
Copgestión, hemorragia y reblandecimiento cer -
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b ral es ............................... 59
Enfermedades orgánicas del corazón..................... 57
Bronquitis aguda ................................................ 86
Bronquitis crónica................................................ 35
Pneumonía............ ......................    32
Otras enfermedades del aparato respiratorio.'.'.' L 83
Afecciones del estómago (menos cáncer).............. 6
Diarrea y enteritis (dos años y más)..................... 36
Diarrea y enteritis (menores de dos años).......... . 33
Hernias, obstrucciones intestinales..................... 5
Cirrosis del hígado.................................. ‘‘ 13
Nefritis y mal de Bright............. *. ‘ ", 24
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y 

de sus anexos...... . .........  ................. . . ... »
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer................... »
Septicemia puerperal, (liebre peritonitis, flebitis 

puerperales)................................................... 5
Otros accidentes puerperales............... 4
Debilidad congánica y vicios de conformación.. . 7. 45
Debilidad senil...................................................... 40
Suicidios.............................................. .
Muertes violentas....................................   16
Otras enfermedades............  ‘ . /.' ‘ 189
Enfermedades desconocidas ó mal definidas’'.. \ 16

To t a l .................................. 967
Zaragoza 11 de Febrero de 1910.—El Jefe de Estadística, 

Pío Agustín de Rivas.
(1) SO se incluyeu los nacidos muertos.

menon8dTvVi°nticS mu0rt0a y los que Vlven
(1! ^'coScTnVre

Pre8cindido de ‘os nacidos huertos para cal- uujarcbwi rciHCioii
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

Mes de Enero de 1910.
Defunciones causadas en los Anunlamientog de mayor población 

de esta provincia por las enfermedades que comprende el. si
guiente estado:

EDAD
AYUNTAMIENTOS

DB ma y o r OBLACION

Enfermedades.
DE

LOS FALLECIDO^
N 0 1- e 

aa
c 6 0 -OS AC A CD

AÑOS. 2: 8$ s.” •4:

Menores de 15 X 1 » 1 » > >
Fiebre tifoidea.. De 15 a 59 .. ] 8 » » » » »

De 60 y más » » » > 1 »
Tifus exantemá

tico ............
Menoresde 15 
De 15 a 59.. 
De 60 y más

»

»

» 
» 
»

» 
>

»
» 
»

» 
»
»

» 
»
»

» 
»

Viruela.......... Hasta 4 ... 1 » » » » » »De 5 y más.. » » » > » » »
Sarampión....... Hasta 1.......

De 5 y más..
» » » 

>
» 
»

s. 
»

» »

Escarlatina....... Hasta 4 .... 
De 5 v más..

»
»

» 
» »

»
» x»

» 
>

Coqueluche... Hasta 4.......
De 5 y más..

» 
»

> » » >

Difteria y Crup. ■ Hasta 7.......
De 8 y mas..

3
*1

1 
»

»
»

» »
»

» >
»Hasta 19.... » » »

Gripe............... De 20 a 39 . »

Septicemia puer-
De 40 y mas 5 > » » »

» 
>

»
1

peral.............> 1
i Hasta 19.... 51 < ) » 1 » >

Neumonía......... De 20 á 39... 1 1 > » »
De. 40 y más. 51 1 » 1 » 1Hasta 19. .. 4 » 1 > 1Tuberculosis .. .^ De 20 a 39... 10 1 1 » 1
De 40 y más. 2 » 1 »

Meningitis......... < Hasta 7.......
De 8 y mas .

9
3

3
1

1 
>

» 
»

> 
»

»
»

3 
»

Zaragoza 12 de Febrero de 1910.—El Jefe de Estadística 
Pío Agustín de Rivas. ‘ *

NOTa . Las cifras que se consistan en la cabecera del e 4adn rAnre. 
eentan la pob^ción de hecho de los respectivos Ayuntamientos Sa 
81 USD Sí) (10 UtK/,

SECCION OE INSIUJCCIÚN PÚBLICA f BELLAS H16

i Concurso único de Febrero de
l Conforme á lo dispuesto en el artículo;'1^ 

Reglamento do provisión de escuelas pu»1 . 
de primera enseñanza, fecha 14 de Septi01^ 
de 1902, inserto en la Gaceta de Madrid, de* 
21 del mismo año, se publica la relación'sp10 
da por el Rectorado de las plazas vacante5 y 
existen en la provincia, las cuales deberá11 L, 

¡ veerse, por concurso único, con arreglo ¡ 
. prescripciones do la citada disposición y

decreto de 4 de Abril de 1903. >

Bel^' oio®" 
pta^PUEBLOS GLASE

Sueldo.

Pías. Cts.

Miedes
Niños. lifíElemental 625

Cadrete Id. 625
Erla Id. 625
Puebla de Alhortón Id. 625 56^Langa Id. 625 1 ■'¡6^Torrellas Id. 625
Santa Cruz de Crío Id. 625 . 1

líPlenas
Tesos Id.

Id.
625
625

Moyuela Id. 625
Cal ce na Id. 625
Campillo Id. 625

Ñiflas.
Villar de los Navarros t Elemental 1 625
Fuendetodos , Id. 1 625

Mixtas. .ni®!
Torralha de los Frailes Elemental 625
Sisamón Id. 550
Embid de A riza Id. 550
Castejón de Alarba Id. 550
Sierra Estrenad Id. 500 8' |
Oreru Id. 500 A 6Sofuentes Id. 500
Isuerre Id. 500
Cu arte
Trasmoz

Id.
Id.

500
500

—-------— 1 . ¡0'
Para ser admitido á este concurso se 

re ser español, tener veintiún años de edH'}' J¡r 
seer el título de Maestro ó Maestra ó ce*’** pir 
do de haber satisfecho los derechos corrc^Lf- 
dientes y no hallarse incapacitado para c 
cer cargos públicos. ^Artículo 36/ . .eP

Para formular las propuestas se tendí’® 
cuenta las preferencias siguientes: , 4 | 

lMayor sueldo disfrutado en propioo^íu’ 
2.a Mayor tiempo de servicios en la en8® 

za como Maestro propietario. ' ^i'
■ 3.° Haber desempeñado escuela de 01 

ción^y en propiedad sin nota desfavoral>le' 
4/ Mayor tiempo de servicios como 9 

liares gratuitos.
5 .a Mayor tiempo de servicios Ínterin05'
6 .a' Oposiciones aprobadas. » d5
r‘.n Superioridad de títulos (Artículo 

Real decreto de 4 de Abril de 1903). .5n d5
Los aspirantes presentarán en la Seco*0 ^8 

Instrucción pública y Bellas Artes las insta ^6' 
y hojas de servicios, si están ejerciendo I® 
fianza y si no la han ejercido, certificó1 
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buena conducta, copia del título profesional ó 
certificación de haber satisfecho los derechos 
correspondientes y certificación de no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos. (Ar
tículos 36 y 37).

El plazo para la presentación de solicitudes 
terminará á la una de la tarde del día en que se 
cumplan los treinta señalados al efecto, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 69 del 
citado Reglamento, podrán manifestar las Jun
tas locales ante el Rectorado si pretieren Maes
tro ó Maestra para el desempeño de las escue
las de asistencia mixta, con la advertencia de 
quesi no se hace esta manifestación antes de 
tormular las propuestas, serán provistas en 
Maestra.

Los aspirantes tendrán en cuenta al solicitar 
lo que dispone el Real decreto de 31 de Marzo 
de 1304 y la Real orden de 15 de Octubre del 
mismo año.

Zaragoza 9 do Febrero de 1910.— El Jefe de 
a Sección, Nicolás Tollo.—Aprobado: el Rector' 

Dr. Hipólito Casas.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Motas.
Ordenado por la Dirección general de Obras

conformidad á la Ley cuotónd PlAbn dr 1849 y ^amento do su oje^ 
oución, el expediente de travesía de Saviüán 
COI lespondiente al proyecto redactado de la 
carretera de Saviñán á Embid de la Ribera ser 
ción de SaviMn á la estación do Paraeuéllos 
se abre información pública para que las cor
poraciones y particulares interesadas, puedan 
hacer las observaciones que crean oportunas 

11 phizo de treinta días, á contar de la publica- 
viMn nota, püt0 61 Ayuntamiento de Sa- 

ihán y a cuyo efecto se hace presente que el 
Riendo proyecto so hallará de manifiesto du- i 
monto dH^ Sección d¿Fo- 
monto del Gobierno civil de esta provincia íln fatura de Obras públicas, Santl

rnZT 4 de de 1910.-El Ingenie- 
io Jefe, Salvador Pérez de Laborda. g

***
ce^ maaCtad°i 61 Proyeoto de la carretera de ter- 
Sc p^01! dQ SaVlñ<V1 á Embid de la Ribera, 
líos v ' p6 ^aviñan la estación de Paracue- 
se f a H a 'V0 Poéticar la información á que 
de ioflreAn los,a,Ltícyloa 13 y 11 dcl Reglamento

i^OStSdn1877’di^ para laron- I 
miJrn ” l ey do Oa.rre*as de 4 de Mayo del 
m Mío año, se anuncia al público, con objeto de 
que los particulares y pueblos interesados en ¡ 
nes m caiT®tera Pue<lan haoer las observacio- 
dia,qn !S I”36!' oPWtiias, en plazo de treinta 
Drasen^ d0<S^ Pídela publicación déla 
l seute, ante los Ayuntamientos respectivos, 

secrún disponen los citados artículos, debiendo 
hacer presente que el referido proyecto se ha- 
liará do manifiesto en la sección de I omento 
del Gobierno civil, (Jefatura de Obras publicas, 
calle de Santa Cruz, número 19), durante el pla
zo señalado y horas de oficina, para que puedan 
examinarle aquellos que lo deseen. ,

Zaragoza 4 de Febrero de 1910.—El Ingenie
ro Jefe”Salvador Pérez de Laborda.

D Francisco Barriendos, como Presidente de 
la Junta de Alfarda de Chíprana, ha presenta
do en el Gobierno civil de esta provincia un 
provecto suscrito por el Ingeniero D. Rafael Ba
rril para establecer una línea de conducción de 
energía eléctrica desde el salto que en el rio 
Ebro°tiene la misma Junta en la toma de aguas 
para el riego, y con destino al alumbrado de 
dicho pueblo. , , .

Como derecho á la fuerza, alega el peticiona
rio el uso inmemorial para riegos y la inscrip
ción de 5 de Mayo de 1903, en el registro de 
aprovechamientos de cien litros do agua por 

STalíoeaes bifilar, aérea, la corriente continua 
á 220 voltios, y partiendo de la Central, que ha 
do establecerse en la «Dehesa boyal», cruza el 
camino del Molino y por el Monte ó «Dehesa 
boyal», se dirige al pueblo de Chíprana, en don
de se establece la red secundaria de distribu
ción por conductores cubiertos, sostenidos por 
postes sobre los cubiertos de edificios ó palomi
llas en ellos. El proyecto no comprende esta red 
de distribución.

Se solicita la imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica á través del camino 
del Molino, propiedad del Ayuntamiento, y de 
Monte común ó Dehesa boyal, perteneciente al 
L"a  los efectos del Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1901, se Pllbhca 
esta nota-anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que en el plazo de treinta días, 
á contar de su fecha, puedan presentarse recla
maciones, á cuyo efecto se halla de manihesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras públicas, 
Sección de Fomento del Gobierno civil.

Zaragoza 5 de Febrero de 1910.-El Ingenie
ro Jefe, Salvador Pérez de Laborda^ 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en los autos de que luego 

se hará mención, se encuentra la sentencia cuy a 
cabeza y parte dispositiva son como sigtLL^

<8ente.ncia. En la ciudad de Calata)ud, á 
primero de Febrero de mil novecientos diez—
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Vistos por el Sr. D. Ernesto Sánchez Taboada, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido, estos autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por.Elias Cormán Sancho, 
mayor de edad, casado, albañil, vecino de Sabi- i 
ñán dirigido por el Letrado D. Julio López y I 
representado por el Procurador D. Luis Ole- ; 
mente, contra Manuel Lacruz Aceróte, como ma
rido y representante legal de Filomena Cormán 
Sancho; Francisco, Manuel y Joaquín Lacruz 
Cormán; Augusto, José, Blas y Teresa Algárate 
Cormán, vecinos también del indicado pueblo 
de Sabiñán, á excepción de Manuel Lacruz Cor
mán, que lo es de Riela; representados los tres । 
primeros por el Procurador D. Mariano Nava- i 
rro, bajo la dirección del Letrado D. José María j 
Bascónos, y representados los restantes por los 
estrados del Juzgado, por la rebeldía de los mis
mos, sobre nulidad de cláusula testamenta
ria .... Fallo:=Q\\e debo delarar y declaro ha 
ber lugar á la demanda interpuesta por Elias 
Cormán y Sancho contra Manuel Lacruz Ace
róte, como marido y representante legal de Fi
lomena Cormán Sancho; Francisco, Manuel y 
Joaquín Lacruz Cormán, Augusto, José, Blas y 
Teresa Alga rato Cormán, condenando á éstos 
á que reconozcan:=Primero: Que los bienes de
jados al actor y Gregoria 1-ormán Sancho por 
sus padres Judas Cormán Moríanos y Joaquina ! 
Sancho y Cuenca en las cláusulas novena y un- . 
décima del testamento por éstos otorgado en : 
veintiséis de Julio de mil ochocientos noventa, ! 
lo fueron en concepto de más legítima, como 
complemento de la asignada en la cláusula 
quinta.=Segundo: Que las palabras dol final do ¡ 
las expresadas cláusulas novena y undécima ¡ 
constituyen un gravamen sobre los bienes en : 
ella consignados.=Tercero: Que el codicilootor- 
gado por los testadores expresados, en cua
tro de Agosto de mil ochocientos noventa, no 
modificó las repetidas cláusulas novena y undé- 
cima.=Cuarto: Que las cláusulas novena y un
décima son nulas é ineficaces y do ningún va- i 
lor ni efecto, en cuanto á las condiciones res- i 
trictivas que contienen respecto de los bienes 
dejados al actor y su hermana Gregoria. = 
Quinto: Que los bienes contenidos en las referi
das cláusulas pertenecen en pleno dominio y 
libre disposición á Elias y Gregoria Cormán 
Sancho; y =Sexto: Que la actor, como heredero 
de su hermana Gregoria, le pertenece la casa 
número cuatro de la calle Mayor de Sabiñán : 
con su amplio. Y en cuanto á la reconvención i 
opuesta por los demandados, debo declarar y 
declaro no haber logará la misma sin hacer ; 
expresa condena de costas.=Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los demanda
dos Joaquín Lacruz Cormán y José, Augusto, 
Teresa y Blas Algarate Cormán. se notificará á 
éstos en la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
mó^Ernesto Sánchez Taboada.»

Y en atención á que los demandados Joaquín 
Lacruz Cormán y José, Augusto, Teresa y Blas 
Algarate Cormán se hallan constituidos y d*-

clarados en rebeldía, se publica dicha 
por medio del presente edicto, que se 
el en Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
les, sirva de notificación en forma, parán 
perjuicio que haya lugar en derecho. «ji; 

Dado en Calatayud á tres de Febrm'0 
novecientos diez.—Ernesto Sánchez Tan 
D. S. O., Pascual Burillo.  

PARTE NO OFICIAL
A los Ayunttmiientos.

Se encarga de la recaudación do, toda 
repartos, alfardas y arbitrios munioipíllo 
vía fianza ó anticipos, según condiciones 
da pueblo. ' .

Informes: Sres. Domeque y Chons, i 
tación, número 82.

Canco de Crédito de Zarag®2®*
Por acuerdo de la Junta de Gobierne i 

Sociedad, en cumplimiento de lo que disP^vii 
artículo 24 del Estatuto de la misma, '^¡i/ 
ca á Junta general ordinaria para el 
2 ) del actual, á las nueve de la mañanifi 
Salón de actos del Establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á Junta |i 
los que treinta días antes del señalado 
celebración de la sesión, tengan inscrifi1"^^ 
nombro seis ó más acciones, los cuales P^ 
recoger sus cédulas de entrada en la “eC 
dol Banco, en los días del 14 al 19 del 

Zaragoza 10 de Febrero do 1910.—El 
tor Ló, M. Baselga y Ramírez.—El Secr 8 
Fernando Castán. V

La Electra Almagreña.—S.
Almagro. jflí

Se convoca á Junta general ordinaria jjp 
señores accionistas de esta Sociedad 
6 de Marzo próximo venidero y hora dp 
de la tarde, en el local oficinas de su fáD a 
objeto de deliberar sobro la siguiente

Orden cid di i..
L° Aprobación del acta anterior.
2 .° Lectura de la Memoria sobre la si ■ 

do la Sociedad; y . ,osP.
3 .° Nombramiento de nuevos ConseJ^pü11 

ra cubrir las vacantes de los que les cor I 
do cesar on dicho cargo. . ,¡,4

Los Sres. Accionistas que deseen as1- g^11. 
cho acto podrán depositar sus accione^ ,^1^ 
dispono el artículo 24 de los Estatutos " 
en los puntos siguientes: Zaragoza, casa¡j l f 
Javier García, Independencia, 28; Ma1* 9i1 
micilio de D. Nicolás Palacios, Orel la11 J 
Almagro, en las oficinas de esta Socieda. 

Almagro 10 de Febrero de 1910. P<)1 jiil1* 
tra Almagreña, el Consejero delegado, 
Rayo. ’

jur irvnwi ■■ ■mv mmu i  iw i i •
IMPRENTA DEL HOSPICIO


